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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2021 00186 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Alianza  Medellín  Antioquia  S.A.S. –

Savia Salud EPS 

Demandado E.S.E. Hospital San Rafael de 

Girardota 

Decisión Corre traslado de excepciones 

 

Se incorpora la contestación a la demanda, la cual se adosa al expediente, 

presentada por el abogado Federico Marulanda López portador de la T.P. N° 

235.112 del C. S. de la J. a quien se le reconoce poder para representar a la 

demandada. Se precisa que la demandada se entenderá notificada por 

conducta concluyente de todas las providencias dictadas al interior del 

presente procedimiento, incluso del auto que admitió libró mandamiento de 

pago, a partir de la notificación de la presente providencia de conformidad con 

el artículo 301 del CGP. 

 

En ese orden de ideas, de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del 

artículo 443 del Código General del Proceso, se le corre traslado a la parte 

ejecutante de las excepciones de mérito allegadas en la contestación de la 

demanda, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas y 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.   

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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